
GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 15 DE ENERO DE 1813.

GRAN BRETAÑA.

PARLAMENTO IMPERIAL.

Cámara de los lores.

Discusión sobre los distritos alborotados.

Lord Castlereagh, llamando la atención de la 
cámara sobre el objeto sometido á sas deliberacio
nes, y proponiéndole que adoptase un bilí conforme 
á la exposición de la comisión, ha confesado lo em
barazado que se vio 'para explicar los motivos que 
determinaron á él y á sus colegas para obligar á la 
cámara á que se ocupase de las turbulencias de la 
Inglaterra. Los ministros lo deseaban , y han pro
cu r..do mantener la paz pública, sin tener necesidad 
de proponer al parlamento que tome las providen
cias que le parezcan indispensables.

Li termino que se concedió, dixo el orador, se 
d .be mirar como una prueba de la esperanza que 
tenia el gobierno de que el parlamento pudiese se
pararse , después de los trabajos de una larga se
sión , sin ocuparse de este objeto, cuya esperanza 
era tanto mas fundada, quanto se había llegado á 
restablecer la tranquilidad por los medios ordina
rios en muchos condados, y particularmente en la 
ciudad de Nottingham. Habiendo enviado comisa
rios especiales á Lancastre y á Chester, era de pre
sumir que, unidos a los magistiados, hubieran po
dido atajar c¡ mal; pero por desgracia los alborotos 
lian tomado en sus progresos un carácter que no te- 
trian al principio, y han llegado a adquirir un or
den, una consi-tencu y un aire militar, que les 
hace mas formidables que parecían quando empe
zaron. El deseo de tornar las armas se lia hecho tan 
general, que ios ministros de b. \1. hubieran Lita
do á sus deberes, si 110 hubieran sometido tales cir
cunstancias á la consideración de la cantara- Los 
últimos informes que hemos recibido del teniente 
del quartei-oueste ^ .-V est—Riding), en la \orrcshtre, 
y de otros muchos quarteles contienen representa-. 
c¡ones sobre los progresos de los alborotos, é insis
ten en la necesidad de dar á las leyes existentes un 
poder adicional. Quando se reflexiona sobre la na
turaleza del mal, se debe inferir que es mas impor
tante conocer la situación en que nos hallamos que 
averiguar su origen, que puede dar lugar A una 
grande diversidad efe1 opiniones. En quanto A uní 
soi de dictamen que se debe buscar en la mi eria de 
los distritos de fabricas, y en el subido precio de

los géneros, que recae particularmente sobre las cla
ses inferiores. Los obreros unidos entre sí no tenían 
al principio intención de cometer los excesos á que' ■ 
después se han entregado; pero habiendo empeza
do por hacer la guerra á sus maestros y á sus tela
res, han concluido por conocer que sus fuerzas son 
respetables, y han buscado entonces nuevos ene
migos, y han descubierto un carácter militar-tan 
serio y considerable, que el gobierno no ha podido* 
menos de llamar mucho tiempo hace la atención de 
la cámara sobre un punto de tanta importancia. 
Luego qué se han penetrado de los juramentos que 
los unen, que han visto que tales juramentos los’ 
obligaban á cometer crímenes diabólicos é inaudi
tos, y que ya tenían realmente una asociación la 
mas secreta y peligrosa , no se ha hecho mas que que
rer engañar al pais con una falsa seguridad todo el 
tiempo que se ha tardado en apelar á las leves para 
poner término a los desórdenes. La junta ha hecho 
conocer en su exposición la níaturalcza y el carácter 
de la asociación; y aunque no ha expuesto todos 
los por menores que podía dar, ha dicho lo bastan
te para que la cámara se penetre de toda Ja impor
tancia de este negocio. Los alborotos son demasia
do públicos para que haya el menor inconvenien
te en ocultarlos á la cámara, y la junta secreta es 
sabedora de las informaciones de los tenientes, de 
los condados que están en insurrección, de las 
deposiciones relativas á los juramentos, de las rela
ciones de las asambleas secretas, délos motines &c.: 
Se han verificado los acontecimientos preparados y 
anunciados en las asambleas, siendo de advertir que* 
la destrucción de un molino que se determinó y 
se difirió en seguida , llegó á executarse el mismo' 
dia señalado por los sediciosos, d« manera que el 

arlamento no tiene que ocuparse en disentir so
re la notoriedad del peligro, sino en deliberar so

bre el peligro mismo, comprobado por la informa
ción de la junta secreta, uno de los miembros ha 
dicho que la leí existente bastaría por sí misma , si 
se hubiera executado con vigor, decuva opinión se' 
aparta lord Castlereagh, y te funda en que la con
ducta de los magistrados no ha podido ser mas enér
gica , y sin embargo no han podido restablecer la 
tranquilidad. Sí pareciere que algunos no merecen: 
ser elogiados, proviene de que no han conocida 
bien las circunstancias en que se han visto. Y aun- 
suponiendo que los magistrados hayan podido em~- 
picar en todas partes la plenitud de sus deberes , es
te mal lleva consigo tal carácter, que no las hubie
ra sido posibie detener sus progresos, aun vaiién-



ÍS
dosc de todos los medios que tenían en su mano. 
Nada ha omitido el gobierno para evitar el recur
rir al parlamento, á tm de aumentar él poder. Des
de el origen de las turbulencias envió a todos los 
distritos donde habían comenzado fuerza militar 
mui considerable; pero llegaron á tomar tanto cuer
po , que todo el' exército del reino no hubiera 
¿astado á poner á cubierto ios Heles súbditos de 
S. M. contra las depredaciones de los sediciosos, y 
las leyes quedaban en toda su fuerza. El gobierno 
autorizó á ios tenientes para convocar la milicia lo
cal ; animó también las asociaciones voluntarias á la 
defensa de las propiedades, y procuró convencer á 
los habitantes de que no debían esperar de la tropa 
reglada la sumisión de los amotinados,-sino de su 
propia cooperación, y que debían reunirse para com
batirlos. El gobierno desea que la nueva leí sea li
mitada no solo por tiempo, sino también en quanto 
á los lugares donde sea aplicable, es decir, que solo 
dure hasta que se reúna el parlamento, y que no 
se entienda dada sino para los distritos alborotados.

Lord Castlereagh llamó en seguida la atención 
de !a cámara sobre tres puntos: i.° tomar provi
dencias para impedir que los amotinados^ apode
ren de las armas: 2° tomar medidas preventivas 
oontra los efectos de las asambleas tumultuosas: 3.0 
conceder un poder mas efectivo y una jurisdic
ción mas exrensa á los magistrados de los distritos 
amotinados. Desde los principios tos sediciosos no 
parecia que se apoderaban de las armas sino por 
casualidad , mientras hoi han tonudo el sistema de 
apoderarse de quantas encuentran. Se les ha visto 
reunidos en grande número exercitarse en medio 
dei día en el inanejo del arma y en las evoluciones 
militares. Un cuerpo de 700 personas, en el conda
do de Yorck, se reunió el domingo durante el ofi
cio divino para hacer ei exercicío, y según el es
tado actual de las leyes, los magistrados no podían 
hacer mas que leerles el riet-oct, y deben conce
derles una hora para dispersarse. Lord Castlereagh 
pidió que ius magistrados tengan el derecho de im
pedir iguales reuniones, de uisolvevlas luego que 
existan, y de arrestar ¡nmediaramente á los amoti
nados. El objeto dei bilí propuesto lu sido ei pó
quer fin á sus progresos, abrazando un sistema ge
neral. Si el parlamento lo adopta, es de esperar que 
M restablezca prontamente la tranquilidad.

Air- Whitoread se opuso á lo expuesto por el 
noble lord, tocante á la convocación de la sámara, 
que parece debe hacerse según lo que hayan ade
lantado los ministros, que esperan noticias ulterio
res. Si la espera de estas noticias es un motivo su
ficiente para señalar el plazo de la convocación, 
«quinto nuyor es la necesidad de recurrir á ella, 
quando la cuestión sometida á Ja discusión es del 
mayor interes nacional, y quando se proponen al 
parlamento nuevas providencias para conservar la 
pública tranquilidad, y contener las turbulencias, 
que tanto tiempo se nan conocido y tolerado? El 
noble lord, confesando que estas providencias están 
fuera del órden común, no juzga A propósito el 
ocuparse en averiguar el origen de los alborotos, 
en lo que disiente de la opinión del noble lord. En 
quamo á él piensa que le conviene, habiendo sido 
nombrado miembro de la comisión, conocer iodos 
los Informes que te debieran haber comunicado, y

no lo han sido. La comisión ha presentado sn expo
sición según las noticias que le ha dado el noble 
lord, y por lo que ha sido imposible que mucho» 
miembros de la comisión hayan tomado un cono
cimiento exacto de la situación de los distritos albo
rotados. Mr. Whicbread deseó que se produxese la 
prueba de los hechos, sobre lo que hizo su mociou» 
que apoyaron siete votos de 17; pero ha tenido que 
contentarse con las noticias dadas por el gobierno. 
Muchas aserciones del noble lord carecen de toda 
prueba. Tal es, por etemplo, la de que existe 
un exército todo formado en el pais, y que es 
necesario Oponerse á sus progresos, quando en la 
relación de la comisión no se halla la existencia 
de este exército, y ni aun la de un regimiento, 
ni de upa.compañía, ni aun de media que esté 
sobre las armas. El noble lord le excusará si dis
cutiendo sobre la providencia propuesta, acude al 
origen del mal; la comisión se retrotrae al princi
pio de la guerra, que hace 20 años ha puesto en 
tan grande miseria los distritos de fábricas. De 
esta miseria han dimanado las turbulencias que 
han puesto en gravísimo peligro di la paz públi
ca los condados de Yorck, de Lancastre, de Not- 
tlngham y de Chelsire. Pero quando el noble lord 
ha dicho que los sediciosos tenían un principio de 
exército es enteramente falso; ni ellos tenian ge- 
fe alguno, ni estaban alistados ni unidos entre sí, 
y parece que en sus mayores excesos no preten
dían esparcir el odio contra el gobierno y el cita
do. ¿Cómo han empezado estos alborotos? ¿Có
mo han dado principio por diputados entre los 
maestros y los obreros ? Pero estas disputas lúa 
cesado por ahora, y Nottinghain está tranquilo, 
y aunque existan turbulencias y atrocidades en 
otras partes del reino, solo son entre un corto .• 
número de individuos, ademas que muchos de los 
mas señalados han sido juzgados, convencidos y 
ajusticiados. También se sabe que en muchos dis
tritos no han cumplido los magistrados con sus 
deberes. La acta de la 'guardia y la de los qnar- 
teles no se han presto en execudon. Hai también 
motivo para quejarle de los habitantes de muchos 
distritos, entre los. que no ha sido de ninguna 
utilidad la providencia propuesta. Las leyes que 
hai existentes bastan para la conservación de la 
paz pública, y no falta mas que ejecutarlas. 
Ninguna de las proposiciones del noble lord debe 
ser admitida; y en el designio de hacer adoptar 
la medida que ha propuesto ha declarado que 
muchos magistrados pedían se ampliasen sus fa
cultades; pero muchos han dexado inflamar su 
imaginación por el temor del peligro que corre 
el pais. Ellos sugieren que se debe suspender el 
acta de habeos curpus, y proclamar la lei mar
cial. A darles oidos U insurrección estalla, los ja
cobinos la dirigen, y asambleas secretas deliberan 
ya sobre los medios de destruir las propiedades di 
los fabricantes, y *e han reunido para quemarlas 
como lo hicieron con el molino que ha citado el no
ble lord. La fuerza militar sabia de antemano este 
proyecto; se presentó para proteger el molino, y 
no habiendo encontrado gente ninguna reunida, se 
retiró, y después vinieron los sediciosos, y quema
ron el molino; pero estos miserables pagaron su cri
men con la vida, pues se les juzgó en Lancastre.



Sí Jas feyés son suficientes para castigar á criminales 
de esta especie, ¿ para qué necesita ei gobierno el 
aumento de fuerza ?

Con respecto á la pesquisa de las armas propuesta 
por el noble lord, debe acordarse la cámara que al
gunos de los miembros de la administración actual 
han sido parte de una administración anterior de 
otro reino, y se han valido de providencias en to
do semejantes á la que se pide. No se debe perder 
de vista que el noble lord Castlereagh hacia enton-* 
ces parte del gobierno de Irlanda. (No, no.) ¿Y se 
debe olvidar tan pronto la historia de Irlanda? Los 
que gobernaban quando se mandó la pesquisa de 
las armas ¿no siguen aun con la misma autoridad? 
¿El noble lord espera con esta providencia descu
brir muchas armas? ¿No es un medio de proceder 
al desarmamento general de toda la población? ¿No 
tiene el derecho de emplear las armas para defen-. 
der sus casas y sus propiedades contra los ladrones ? 
¿Qué efecto hubieran producido las providencias 
de Mr. Cartwrirh, si no hubiera tenido los medios 
para resistir á los sediciosos? Depositar por otra 
parte un gran poder en las manos ae un magistra
do es lo mas peligroso, no porque se intente atacar 
su carácter, sino porque se debe vivir prevenido 
contra la posibilidad de los abusos del poder. La 
cámara debe acordarse de los horrores á que dio iu- 
gár en Irlanda un sistema semejante. El mal que 
existe debe cesar. Esta primera causa del mal esta
ba acompañada de otra, á saber, el alto precio de 
las subsistencias: ¿y era de admirar que una gran 
parte de la población, sumida en la indigencia por 
falta de trabajo, y atormentada por el hambre, se 
abandónate á los excesos? La vuelta de la tranqui
lidad depende de una buena cosecha, y de que el 

ueblo se emplee en las fabricas. En fin, Mr. VVhit* 
read aseguró que la paz pondría fin á los agravios 

interiores, y que en vienuo lo que pasa por fuera, 
nó se ha presentado en su opinión ocasión mas fa
vorable para probar el hacerla. (; Escuchad, escu
chad !) Concluyó proponiendo el cange de prisio
neros , y votó contra la providencia propuesta.

Mr. Wüberforce declaró que nadie apetecía la 
paz mas que él; pero que el camino para conse
guirla no creia que era el tolerar los desórdenes; 
y en consecuencia pensaba que la providencia pro-

Íiuesta por el ministerio era como necesaria para el 
íonor de la paz. „Es imposible, dixo,que un hom

bre que tenga como yo relaciones en las provincias 
alborotadas piense con indiferencia en la triste ne
cesidad de separarse del camino ordinario de las 
leyes. Pero las providencias propuestas no se ex
tienden mas allá de lo que exige nuestra situación, 
y desea nuestra nación. Yo me propaso á decir que 
si la proposición de los ministros hubiera abrazado 
poderes mas extensos aun, habría adherido á ella. 
Los ministros han sido mui moderados en sus pro
posiciones..,. Sismo decir que los ministros no han 
cumplido con sus deberes; la relación que tenéis á 
Ja vista prueba que los magistrados no han podido 
tomar informes baxo juramento sobre los alborotos, 
porque á los testigos citados les tenian llenos de 
miedo los sediciosos, y no osaban denunciarlos. 
Individuos que vuelven de Yorkshire aseguran que 
las turbulencias actuales se parecen por desgracia 
mui mucho á las que inquietaron en 'otro tiempo

Ja Irlanda. Yo apoyo pues la mocion, no sea que 
nos lleguemos á ver en la necesidad de tomar las 
últimas providencias que tomó este reino. ¿ No será 
todavía tiempo de interponer la autoridad del es
tado, quando ya vemos familia contra familia, par
roquia contra parroquia y condado contra conda
do? En quanto al origen de los males soi de opi
nión que debe buscarse en una enfermedad políti
ca: lo digo con toda la sinceridad de mi corazón; 
estoi plenamente convencido, y por esta razón he 
deseado indagaciones ulteriores. Sin duda que la 
falta de trabajo es mui «.-¡runde, y esta circunstan
cia aumenta el número de los descontentos; pero 
el descontento popular tiene su origen en la clase 
superior, en ella ha nacido, y en ella misma ha 
madurado. Los descontentos han sido inflamados 
y excitados por escritos sediciosos y facciosos, por 
escritos que se dirigen á enagenar los afectos de la 
nación, del gobierno y del esrado. ¡ Oxalá puedan 
impedirse las consecuencias mas perniciosas de es
tos escritos!.... Quando el ilustre preopinante in
dica la guerra como la causa del mal, olvida qua 
los rebeldes han hecho amenazas sanguinarias, y 
prestado terribles juramentos en una forma religio
sa, y que excesos tan atroces deben tener otra cau
sa Scc. &c. ’

Sir Francisco Burdett pronunció un discurso, 
interrumpido muchas veces por contradicciones tu
multuosas , y acusó á Mr. Wilberforce por estar 
pronto á subscribir á que se emplease el tormento 
para arrancar confesiones á los reos. Manifestó su 
esperanza en que á lo menos el noble lord , autor 
de la mocion, no entraría de nuevo en la carrera 
de la sangre que se siguió en Irlanda, y la provi
dencia le pareció supeifl ia, pues iba disminuyendo 
el fuego ae la sedición. Si su origen consiste en los 
escritos sediciosos, no hai otro remedio que encade
nar la imprenta, y tal vez la proposición se juzga
rá bien pronto no mui contraria á la constitución.

El orador concluyó diciendo que el mejor me
dio de restablecer el orden, consolando la miseria 

úbiiea, era, como lo había observado Mr. Whit- 
read, tratar de hacer la paz, y emprender en se* 

guida una ref-rma en el parlamento.
Mr. Canning, miembro de la comisión, expuso 

que en su opinión era justa la providencia tomada 
pava remediar los males , y añadió que sí debía cri
ticarse , mas bien seria por lo mui moderada que

f>or lo contrario. Hizo en seguida un alto elogio de 
a iibertad de la imprenta, y declaró que en todo 

tiempo debía protegerse, pues si había hombres 
facciosos que abusaban de ella, bastaban las leyes 
existentes para castigarlos. Apoyó en seguida la 
providencia contra los alborotos como propia para 
salvar aun á aquellos que pudieran con ei tiempo 
haberse implicado en ellos.

Lord Castlereagh tomó nuevamente la palabra 
para aclarar varias aserciones de los preopinantes , y 
sostuvo que Mr Whitbrcad se habia cubierto de 
desprecio, tanto por querer que se considerasen las 
sediciones como insignificantes, quanto-por adelan
tarse á decir que las facultades de los magistrados 
eran suficientes para contenerlos. Espera que la pro
videncia relativa á 1a pesquisa de las armas produ
cirá un buen efecto, pues una triste experiencia se 
le hizo ver en Irlanda, donde par igual providen-



óo .
cu recogió ioo3 fusiles de los enemigos dé la pa
tria. Ya que he pronunciado el nombre de Irlanda, 
continuó, permitidme que os asegure que los ma
gistrados y el gobierno no pudieran tomar ahora 
providencias mas acertadas que las que tomó la Ir
landa en aquella época desastrosa; y es falso que 
hayan empleado el rormento para arrancar las con
fesiones á los reos. No niego que se haya empleado 
alguna vez este medio en el caso de un desorden 
genera'; pero jamas ha dado el gobierno su apro
bación. Para hacer ver con que' facilidad se han es
parcido y dado cre'dito á falsos rumores, concluyo 
con decir que espero que los que me conocen no 
me creen capaz de ser inclinado á la crueldad, y me 
harán la justicia de reconocer que mi conducta en 
Irlanda en medio de circunstancias tan difíciles ha 
sido dictada por mi deseo de proteger los ciudada
nos pacíficos, y restablecer la tranquilidad genera!.

Un miembro, cuyo nombre se ignora, declaró 
haber visto al alto sherif de Tipperay prender á un 
hombre, é imponerle un castigo mas severo que ja
mas >e impuso á los militares. Esto sucedió antes de 
la rebelión, y en la insurrección presenció , no una 
vez nidos, sino rodos los días, hombres atados y 
azotados con el fin de que declarasen.

Lord Castlereagh afirmó que estos actos se ha- 
b'an cometido sin saberlo el gobierno, y que el al
to sherif de Tipperay había sido condenado-á una 
multa mui considerable.

Mr. Tij;he confirmó las numerosas crueldades 
cometidas en Irlanda, é hizo observará la cámara 
que ¡as ioo3 armas recogidas á los rebeldes no ha- 
bi.iu sido fusiles, como habiainsinuado Castlereagh, 
sino simples picas de ceremonia.

Mr. Hutchinson expuso que un irlandés no vol
vería por su honor, si oyendo al noble lord no con- 
tradixese sus aserciones respecto á este pais, quan
do ha visto cometer las mayores atrocidades en Du- 
lilin por toda clase de empleados a los ojos mismos 
del gobierno, y citó varios exemplos que causaron 
un vivo altercado entre él y algunos miembros mi
nisteriales.

Se hizo la mocion, y se admitió el bilí unáni- 
meinentv.

SUIZA.

Appenzell i ° de noviembre.

Es cosa sumamente interesante el examen de 
los protocolos de nuestros tribunales criminales, 
quando se consideran con respecto á nuestras cos
tumbres y á nuestra situación política.

Las guerras civiles y la anarquía que despeda
zaban la Suiza en los tiempos de la edad media de
bieron multiplicar los delitos, y las leyes se verían 
sin duda obligadas á entender en solo los crímenes,

representando con vigor la violencia de las pasio-. 
nes. Pero no hallantes en nuestros archivos noticias 
exactas de lo ocurrido en aquel tiempo, y sclc» se 
encuentran datos positivos desde el año de 1621.

Desde esta época hasta el año de 1798 se han 
dado en este cantón 789 sentencias en causas cri
minales, las 152 con pena de muerte.

Es de notar que la mayor parte de estos crí
menes se cometieron en tiempos de guerra y de ca
restía , y los mas graves y mas frecuentes en épo
cas en que se hallaban abandonados nuestros talle
res , aniquilada nuestra industria y parado nuestro 
comercio, «orno sucedió en 1628,1630, desde 1692 
hasta 1698, desde 17x3 hasra 1716, desde 1738 
hasta 1742, y desde 1769 hasta 1773.

Estas reflexiones prueban que nada conserva 
mejor las buenas costumbres en un pueblo como el 
trabajo y la industria.

REINO DE ÑAPOLES.

Ñapóles jo de octubre.

Entre los manuscritos preciosos que se conser
van en la biblioteca real de Nápoles. hai uno que 
se intitula Mercurii Mmachi de pu'sibus. Los sa
bios creen que la publicación de esta obra será su
mamente útil. Irán imprimiéndose sucesivamente 
los demas manuscritos que encierra este magnífico 
descubrimiento.

ESPAÑA.

Madrid 14 de enero.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 12 de enero 
de 1813.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del Estado, REI de las.Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la Jus
ticia ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. „ Las apelaciones de los pueblos

situados á la izquierda del Tajo, que según las le
yes correspondían ir á la chancillería de Granada, 
vendrán por ahora y hasta nuevo decreto á la sala 
de alcaldes.

art. 11... Nuestro ministro de la Justicia queda 
encargado de la execucion del presente decreto. = 
Firmados YO EL REI. =Por S. M., el ministro 
secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis de 
Urquijo.”

EN LA IMPRENTA REAL.


